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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE JUVILES 

  Administración 
 

 

Rectificacion de errores bases convocatoria Bolsa Empleo Auxiliares 
Ayuda a Domiclio 

Rectificacion de errores bases convocatoria Bolsa Empleo Auxiliares Ayuda a Domiclio 

 

Advertido error en las bases por la que se constituye la convocatoria para bolsa de empleo de auxiliares de ayuda a 
domicilio, publicada en el boletín de la provincia de Granada en fecha 09/02/2026, se procede a su rectificación . 
 
Unicamente en la base cuarta donde dice ;  
 

Forma y Plazo de Presentación de Instancias 

1.- Las solicitudes se presentarán conforme al Modelo normalizado Anexo I en el Registro General 
del Ayuntamiento de Trevélez o en la forma que determina en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e irán 
dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán contener en dicha 
solicitud el estampado de la oficina de Correos, expresando la fecha, antes de ser introducidas en 
el sobre certificado, que acredite la presentación de la solicitud en el plazo establecido en la 
convocatoria, no admitiéndose aquellas que, presentadas fuera de plazo, no lo contuvieran. 

Se podrán presentar solicitudes en los registros de cualquier órgano administrativo, que 
pertenezca a la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas, Diputaciones 
Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, a los Ayuntamientos de los Municipios a que se 
refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
o a la del resto de las entidades que integran la Administración Local si, en este último caso, se 
hubiese suscrito el oportuno convenio. 

2.- En la solicitud deberá identificarse obligatoriamente un correo electrónico, que servirá 
como medio de notificación de una oferta de trabajo. 

3.- Los/las aspirantes adjuntarán a dicha solicitud, según modelo normalizado Anexo I, la siguiente 
documentación: 

- Fotocopia del documento nacional de identidad, o documento acreditativo de 
identidad del aspirante. 

- Fotocopia de la titulación exigida, según la Base Segunda de la presente 
convocatoria. 

- Declaración jurada según modelo Anexo II. 

- Documentación acreditativa de los méritos a baremar por el Tribunal Calificador. 

- Fotocopia compulsada de carnet de conducir Clase B  

- Certificado de No estar inscrito en el Registro Central de Delincuentes Sexuales del 
Ministerio de Justicia del Gobierno de España. 

 

Debe decir;  
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Forma y Plazo de Presentación de Instancias 

1.- Las solicitudes se presentarán conforme al Modelo normalizado Anexo I en el Registro General 
del Ayuntamiento de Trevélez o en la forma que determina en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e irán 
dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán contener en dicha 
solicitud el estampado de la oficina de Correos, expresando la fecha, antes de ser introducidas en 
el sobre certificado, que acredite la presentación de la solicitud en el plazo establecido en la 
convocatoria, no admitiéndose aquellas que, presentadas fuera de plazo, no lo contuvieran. 

Se podrán presentar solicitudes en los registros de cualquier órgano administrativo, que 
pertenezca a la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas, Diputaciones 
Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, a los Ayuntamientos de los Municipios a que se 
refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
o a la del resto de las entidades que integran la Administración Local si, en este último caso, se 
hubiese suscrito el oportuno convenio. 

2.- En la solicitud deberá identificarse obligatoriamente un correo electrónico, que servirá 
como medio de notificación de una oferta de trabajo. 

3.- Los/las aspirantes adjuntarán a dicha solicitud, según modelo normalizado Anexo I, la siguiente 
documentación: 

- Fotocopia del documento nacional de identidad, o documento acreditativo de 
identidad del aspirante. 

- Fotocopia de la titulación exigida, según la Base Segunda de la presente 
convocatoria. 

- Declaración jurada según modelo Anexo II. 

- Documentación acreditativa de los méritos a baremar por el Tribunal Calificador. 

- Certificado de No estar inscrito en el Registro Central de Delincuentes Sexuales del 
Ministerio de Justicia del Gobierno de España. 

 

De conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, 

 

 Primero; Ampliar el plazo de presentación de instancias cinco días  hábiles más, contados a partir del día siguiente 
de la publicación del presente anuncio en el Bop.  Todos aquellos que hayan presentado ya su solicitud no tienen 
que volver hacerlo.  

En Juviles a la fecha de la firma digital .Fdo. Maria Lourdes Molina Henares 
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